
mtí. 16 !ARTES 5 DE FEBRERO DE 4861. 1185

DIABlO DE

.

.

�
�BARCELONA,

DICION DE LA TARDR.

Barcelona.
.

Segun noticias se está organizando para estos días una comparsa, mascarada ó ca

balgata bajo una chistosa idea que la hará sumamente original.

-Como la subasta de los trajes de la cabalgata de Colon no pudo tener efecto el dia

señalado, se ha anunciado otra que se verificará mañana á mediodía.

-Sobre las dos de la tarde de ayer, Iué atropellado un niño de corta edad en la carre

tera. de Bostatranchs, quedando muy mal herido. El conductor á pesar de no tener cul

pa en la desgracia, segun se nos ha asegurado, fué detenido luego.
-El domingo próximo tiene lugar en las Casas Consistoriales de VilIanueva una reu

nion general para tratar del establecimiento en aquella villa de un colegio de segunda
enseñanza interino hasta que se pueda establecer definitivamente bajo la direccion de los

PP. Escolapius.
-Se.nos ha. asegurado que al terminar el presente año cómico se retira definitivamente

del Circo Barcelonés el aplaudido actor don JOsé María Dardalla, que por espacio de al

gunos años ha tenido á su cargo la empresa de dicho coliseo. Fuera de desear, por lo

tanto, que al constituirse una nueva empresa, pues no la hay todavía constituida, segun

se nos ha manifestado por persona que puede y debe saberlo, fuera de desear, repetí

mos, que se combinasen lodos los elementos posibles para que dicho teatro continuase

en-la buena senda que ha emprendido, contribuyendo poderosamente á rectificar el buen

�usto del público, gracias á la estudiada eleccíon de producciones y al esmero en su

desempeño.
'

=-teemos en la Opinion de Valencia del B :

«Al recibir anteayer noche D. Fernando Ossorio un parte telegráfico anunciándole

que el señor Ferrer del Río, censor de teatros, había prohibido la representacíon de la

Primera piedra, drama del señor Larra, que había elegido aquel actor para su beneficio,
hallábase presente el aplaudido escritor D. Luis Eguilaz. que como saben nueSITOS lecto

res, se encuentra hace algunos di as en Valencia. Al apelar Ossorio al talento del cele

brado autor de la Vaquera de la Finojosa, para salir del apuro en
que le colocaba la ino

portuna noticia que recibía en aquellos momentos, el señor Eguilaz cedió á los ruegos

de su amigo, y se ofreció á pasar por papeles en la noche de ayer una comedia en un ac

to que empezaria aquella misma noche, y después de dormir algunas horas.

Sabemos que el señor Eguilaz ha cumplido su oferta, y que la obra de su ingenio, que
formará parte de la funcion del espresado beneficio, se encuentra ya en ensayo bajo la

dírecclon de su propio autor.»

.
,

Tarragona 4 de febrero.

JI decoro y dignidad de los tribunales hacen indispensable (!fue el edificio destinado por

el Estado, desde muchos años atrás, para juzgado de primera instancia de este partido, sea

arreglado convenientemente para que pueda funcionarse allí. Creemos que esta necesidad

IlO se ocu.lt" al actual juez, ya que b� dado pruebas de celo por el prestigio del tribunal donde
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s�bSienta,
y por lo tanto ha de achacarse la. parálisis de és�e asunto á la talta de tondos digp�·

n� les para las obras convenientes' pero es probable que Instando al ministerio de la Jnstt

era, se consiguiesen las sumas necesarias al efecto, en atencton á haberse le seña lado veinte

y tantos millones del presupuesto estraordioario. As{ deseamos se verifique.
Lo esteuso r lo complicado de la nueva ley hipotecaria, que, como dijo muy oportunamen

te un elocuente diputado de la minoría es casí un código, hace necesario, ademas de los re

glamentos, un índice 6 recopüacton de 'materias por órdea alfabético y por el eslilo
del que

tanto contribuyó á IacllítarIa inteligencia del Código penal, toda vez que en ciertos casos,
como en alganos juicios de liberacion deberán intervenir personas por lo general poco perr-

fas en el derecho.
'

Parece que los nuevos señores alcaldes vigilan la estricta observancia de los .bandos de

buen gobíejno, imponiendo multas á los contraventores. Nosotros, hombres de ley, n� pode
mos dejar de aplaudir esta conducta si bien deseamos que, cuando la. esperiencra evídencíe

ser
demasiado rígido algun artículo de dichos bandos, sea modificado .po�

las vías legales.

Buena o mala la ley, debe ser observada, pues es�a observancia
es la prtncípat garantía

de la

Iíbsrtarí. Nunca un Estado será verdaderamente Ilbre, mientras todos los Ciudadanos no SQaD

esctavos de la ley.
.'

PO'r todo lo que antecede, el secretario de la Redacc�on : MBLCHOR A.LIÓ.

ACADEi\IIA DE MEDICINA y CIRUGIA DE BARCELONA.

El dia 2 del actual celebró esta Academia la sesion pública inaugural en la que el socio de

número D. Juan Ramon Campaner leyó una memoria «sobre la mision del médico en el dla.»

El autor después de manifestar cuanto influye el espíritu dominante en los males y necesida

des de cada siglo, trata de averiguar en que consiste lo que da carácter y fisonomía propia
al presente, y no duda en afirmar que la fuerza inmensa productora de la gran revolucíou

que van sufriendo nuestras costumbres, no es otra que la marcha progresiva de la industria

en su apiicacion á las necesidades de la vida. Enumera las grandes ventajas que esto ha pro

ducido, y si bien se muestra convencido de que el dominio de la inteligencia sobre la mate

ria no es un mal en sí, lamenta. sin embargo el que á la sombra del progreso material, y á

pesar de los adelantos incontestables que observamos, se vayan desarrollando males, que
si no son atacados con energía, pueden conducir la sociedad á su ruina.-Estas causas de

degradacion, tanto en el órden ñsíco como en el órden moral, son del dominio de la medici

na, porque de su estírpacíon depende la conservacíon de la salud y la prolongacion de la

vida; y así el autor procura darlas á conocer, al describir las costumbres contemporáneas,

ya en las clases trabajadoras, ya en las que ocupan esferas mas elevadas. Además, como

otro de los males que afectan á dichas clases, señala principalmente la marcada decadencia

del espíritu de familia. En seguida manifiesta lo que cumple al Gobierno y lo que deben ha

cer los amantes de la humanidad para mejorar la. condlclon moral y material de las clases

indigentes; y cuanto interesa á las costumbre públicas robustecer los lazos de familia, úl

timo baluarte del órden social, indicando de paso la influencia que en esta mejora pueden
tener la educacion y las sociedades de caridad.

Luego el infraescrito socio de número y secretario de Gobierno de la Corporacion reseñó

los tra��jos que han ocupado á la A9ademia durante el año próximo pasado de 186.0.
Abríéronse en seguida los dos pliegos correspondientes a las mamonas premíadas ,

re·

saltando autor de la que obtuvo el primer premio y cuyo lema era «Les observateurs ont en

raíson d' avancer que les e aux minérales ne peuvent convenablement étre jugées que d'

apres les nombreux résultats de l' expéríence clinique (Alibert, Prolégomlenes aphorísti

ques.)», D. Antonio Corbella y París, residente en Tarragona; y de la segunda que lleva por

epígrafe, (Le sueces depend du médecín qui les conseílle et les emploíe ,
de son savoir, de

son tact, de sa pénétration a bien saísír les indications; hors de la tout est incertitude.

Reveillé-Parise» el Dr.l\1assart, residente en Napoléon-Vandée (Francia).
Inmediatamente se quemaron los dos pliegos cerrados de las memorias no premiadas.
Termin6se el acto con la lectura del programa para el concurso á los premios del presen

te año, y con un breve discurso del señor Presidente dando las gracias á la distinguida con-

currencia que se había dignado asistir á la sesíon.
.

Barcelona 26 de enero de 1861.-P. A. D. L. A.-El secretario de Gobierno, Dr. José Car

reras.

�!I!ild'_---

Anuncio� judiciales.

-Don Francisco Larraz, juez de primera Instancia del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.

Insiguiendo lo acordado por auto da treinta de enero u'li�o, preterido en las diligencias sobre cumpli
miento de sentel�cia reoaida

en los a�tos q_ue
doüa .Antoma Mas segura con las hermanas doña Catalina y

doña Joa�in� .611arons, se señala el día
v�ll1te y se�s

del actual y hora de las once de la mañana, para la

venta en pública subasta de una huerta sita en la ciudad de Vlch.llamlida den Parer. á escepcíon de dos

fajas de tierra. la que tendrá lugar en la audreuoía del JlI.zgado. plaza del Duque de Medinaceli, número

cuatro, píso tercero -Barcelona cuatro de febrero de mil ochocientos sesenta y uno.-Francisco Lar

f<lz.-Por mandado de S. S., Ramon Callá, escríbano.c-Bs conforme con su origina1.-Ramon Cailá. O



Estracto del Lloyd del 31 de enero.

A Plymouth.=Dia 30 de enero. Poli tena, Mendezona, de la Ilabana.

ne Plymouth.e-Dla 2R de enero. PBar, Coles, para la Coruña.
I

De Falmoulh.=Dia 'in de enero. Solo, Zalduondo, para Amberes. .

A Líverpool.e-Dia 30 de enero. Pileta, Larrinaga, de la Habana.=Tcresina, Lauro, de Licata.

De Liverpool.e-Dla :10 de enero. Crecencia. Albizuri, para la Habana.
.

A Amheres.e-Dra 28 de enero. F. V.,Almiñaque, de la Ilabana.e-San José, Echevarría, .<!e Id. .

A San rnomas.e-ma (j de enero. Primero, Marquez, de la Habana.=H . Saívador, Oiívarez
,
da 1.1-

verpool.
De Cárdenas.=Dia 30 de diciembre. Justita, Echevarría, para Queenstown.
De Guayaquíl.e-Dia 4 de diciembre. Adela, Ausoategui, para Cádiz.

De Callao.==Dia 21 d� di�iembre. �quila de los Andes, Sescello, para España .

.A Santiago de Cuba.=Dla 30 de dícíemt re. Armonta.Botdós, de Barcelona.-31. Misterio, Asoliga, da

Buenos-Aires.

De Sarrtíago de Cuba.=Dia 27 de diciemhre. Dorotea, Bilbao, para Londres.

A la Gualra.e-Ina 27 de diciembre. Fénix, Pereira, de Puerto-Ilieo.

,

.'

Parte comercial.

Mereado de Beus.

Precios corrientes al por mayor en esta plaza el dia'4, de febrero de 1861,.en los artículos de
esp<?r

taoíon siguientes: Mercaderías á bordo en Salou ó Tarra�ona.=.!'.gu.ar(.ilentes.=J�rez�D. espíritu
de 35° pipa á HU duros.=Pipa Holanda de 19 1[2°, á 681dem.=ldem refinado do 25°, a 88 ídem.e

Jdem espíritus de 33 3[<i&, á 11'2 idem.=Idem espíritus de 35°
,
á lH 112 ídem.e-Ideln anisado de 11

11'10 á 66 ídem.==<ldem anisado de 191[2°, á 78 idem.=Idem anisado de 25°, á 100 idem.= Idem, anisa

do d'e 30°, á 120. idem.=Barril indiano de 21112°,. á 11) 3¡i idem.=Id. indiano de 35°, á 19 idem.==

-winoH.=P¡pa para Levante, 3�á 3:1 id.=Id. para Montevideo y Buenos Aires, de �2 á �4 idem.=Idem

portuguesa para el Brasil, de 1! á 74 id.-==Idem de castaño, dulce del Priorato, No hay.=Granos.=

Almendra de Esperanza á bordo, quintal, de 21 á 2111� id.=Id en cáscara ó mollar, saco 1112 c.a. 711� á

, 1[2 id.=Avellana en grano, quintal, 11 id.= Id. en cáscara para América, saco 112 c.a, de 7 114 á 71['2

id .....Id. id. para Inglaterra, de 7 á 7114 idem.

li

Santiago de Cuba 31 de diciembre -La barca española «Asia», c. Ferrero, que llegó á esta cl!l del

actual chocó en el fondo entrando en el puerto y después de descargado rué reconocido; 'las r eparacro
clones se han estimado en 400í) duros.

Nueva York 18 de enero.-EI berg. español «Fortuneo» Ó «Fortunato», de Terranova á Málaga con ba

-calao, fué abandonado en estado de irse á pique el 11 de diciembre último, en lato B' N. y long. 38'0. La

trlpulaclon se

salvó
con el (San Nicolás» llegado á ésta.

,

Embarcaciones llegadas á este puerto desde el anochecer de ayer hasta el mediodía de hoy.

Mercantes españolas.

De Torrevieja en 8 d., laud San Vicente, de 19 t. p. Pascual Chichell, con 606 quintales sal á los seño

res Fontanillas y Pomés. .

De [tlahon y Alcudia en 1 d., vap ir Mahonés de 87 t., C. don Antonio VIctory, con 10 cajas mariscos á

don Pedro lIernandez, 7 sacos trapos á don Pablo Vidal, 8 id. id. á don Antonio Sitges, 8 id. Y 19 monia

tos á don Pablo Vanrell, 1no fardos tejidos y G cajas algodón hilado á los señores Llompart y compañía, 9
baúles calzado á varios señores: la correspondencia y 29 pasajeros.

.

De Valencia en 3 d., laud María, de lB t., p. Marcos Turró, con 50 pipas vino para l'tfalgrat.

Despachada: el día 4.

, Bergantin Písogas, C. don Nicolás Mir, para Santander, con aceite.-Polacra Acancia, c. don José Mar-

tí, pard MontevIdeo, con vino. aceite y otros efectos.-Id. goleta Mariana, c. don Gerónímo Aveño, para

Santander, en lastre.-Laud Gravina, p. Manuel Aveño, para Valencia, en id.-Id. Lealtad. p. l\hgueL
Chuliá, para íd. en id.-Id. Isabel, p. Francisco Brau, para Vinaroz, con aros de madera.-Laud Eltsa,

p. Rafael Julis, para Cullera, con madera de tránsito.-Id. La Pepa, p. Juan S. Ginesta, para Castellon,
con pipas vacias.-Fragata sueca Charles Nottie, c. C. Rodin, para Matanzas, con vino y otros efectos.

BerganLIU rU1l0 John Bull, c. B. Lemeke, para Torrevieja, en lastre.-Goleta id. Carl, c. Hagenborg, para
id. en íd!-Además 11 buques para la costa de este Principado, con efectos .

.c:- -"' ....

-=::::::1

Corp(iO d.- Wlad:rid del � de F('brero (l� I S61i.

PARTE OFICIA.L.

MINISTERIO,DE GRACIA y JUSTICIA.

En Real órden de esta fecha, comunicada por el Sr. Ministro de Gracia' y Justicia, ha re

sueno S. M� eseríblr sus Reales cartas de costumbre á todos los Prelados de la Monarql la.

avtsándoles haber entrado en el quinto mes de su preñez, a fin de que concurran á tributar

á Dios las mas rendidas gracias 'POI' éste béueücíó : disponiendo se ejecute lo mismo en las

Iglesias depen(UeJl�e� !.'le su [urlsdícclon 1 y comunlóúndelo á las exentas que 110 pertenezcan
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á la de las cuatro Ordenes militares, ni á otra d& las que por el Concordato conserven sU

exeneio� en sus díácesís respectivas.
MadrId 29 de enero de 1861. (Gaceta. núm. SS.}:

',lRTE NO OFICIAI�.

Madnid 2 de febrero.

(De la Correspondencia de España,)
,

Dice e,l Pueblo que, aunque demócrata de
�ura raza,

le interesa la sH,ua?ion de Ja
e�posa:.

de Francísco Il, cuyo heróíco valor es de admlrar, y cuyos buenos sentimlentos son
dJ�nQs

de alabanza.
'

,.

¡

.

-

",,' ,:<1'. :.;··�Hoy habrá en Palacio capilla pública, y por la tarde asistirán SS, MM, al templo de'Atd·

.

"

«.:

�","\ I.-cha, donde habrá Salve y Te-Deum, por ser aniversario del suceso que tuvo lugar en Igual día

'.,

.. ': �::;. ': '::' � �j_aD�o11�5a'eUtos contra la relígton, solo se someten á la jurisdiccion ordinaria, en el proyec-
y. ,

'.'"
é

,t�tde nueva ley de imprenta, aquellos que se cometan contra el 'dogma y contra los mmís-
,

� : ,,/:;,.,'
tr'6s de la religion; pero las demás cuestiones pueden ser ámpliamente debatidas en la pren-

,
, 'sa� segun las doctrinas peculiares de cada partido.

,
,

" -!A pesar de lo que diee ayer un periódico de oposicion, relativamente á que no se dlsentl-

:�<r'.
rálen la actual legislatura el proyecto de ley dé imprenta; es 10 cierto que la comíslon tiene

. ..
.. -

'mtty adelantados sus trabajos y no transcurrirán muchos días sin que los someta al exámea

'. ,_.J .•
'

y discusion del Congreso.
.

:�
:

r
.:, ".·í

,

. .:.....'Á.segúrase que en la carta dirigi-da por la Emperatriz Eugenia á la Reina d'e Nápoles, S8'

).'

.

'"c .:' _':.:_ • teen las siguientes líneas: «Desearía hallarme en vuestro Jugar, y os envidio vuestra, posí-

/:: .�'i'. '.{',::':" l'
cíen respecto de vuestro esposo yen medio de vuestra familia y de los soldados fieles á vues
tra sagrada causa. No puedo yo daros el consejo de abandonar. vuestros derechos, porque co

nozco los dolores y los deberes que tmpone el treno y por eso mismo mejor que otros, com
..

prendo y admiro bien todo el valor y toda la abnegacion de que estaís dando pruebas.»
-Contra las denegaciones de otro periódico insiste la Crónica de ambos mundtJs'

, en que el

conde de Montemolin ha dejado un hijo natural; y añade
, que el diario que lo desmiente s'a-

be muy á fondo, que existe el talniflo.,
.H

•

-Con referencia á una carta del señor marqués de Albarda desdelValenbia, dice la Discusion
..

que vuelven á hacerse circular rumores de levantamientos democráticos, se amenaza á. sus'

amigos, y se fingen clubs, El marqués de Albaidá dice en su carta, que: es no conocer de mil

leguas á la democracia de Valencia, el creer que ha de hacer movímrento alguúo.

-Ayer tuvo lugar la vista de la segunda denuncia de el ·Co11�emporaneo. 'El señor Fablé. ,
re

ductor del periódico, hizo su defensa en un discurso pronuncladú con suma facili'dad. El ár..

tículo ha sido declarado culpable, imponiéndose á su editor 20,000 rs, de multa. SenUmos.

este nuevo percance de nuestro estimable colega.
_,

-El coronel del convenio de Yergara don Juan Gomez y Fiandrino, en una carta que escri-

be á la España, dice qne tanto él como la mayoría del antiguo partido carlista, se consideran

obligados á reconocer á doña. Isabel 11 de Borbon y acatar las leyes que nos rigen.
-La junta directiva y algunos electores del partido progresista del distrito de Maravillas,

obsequiaren anteanoche con una serenata á &U diputado nuestro amtgo el sehor don Pedro

Calvo Asensio, con motivo de ser sus dias. La música del regimiento de Toledo, tocó piezas
escogidas alternando con otras dirigidas por jóvenes estudiantes y compuestas de gui-
tarras.' , ,t

o

-Un periódico desmiente la noticia echada á volar por la Crónica de ambos mundos, de que-
I va á salir un nuevo periódico moderado. '

-La Edad lIfedia, cuya publicacion se había anunciado para el presente mes, parece

que no verá tan pronto como se proyectaba la luz pública, si bien no se desiste del pro-

��.' '1

-El C()!ntemporáneo rué condenado anteayer, no por haber inferido ofensas al Senado, sine

por que su artículo tendía á coartar el libre ejercicio de los derechos de los senadores. ASl
resulta de sy. senténcíá.

'
I ,

.' .

I ,
,'1

:-No se puede negar que hay personas que temen que se in.t�nte perturbar el órde'n 'ya Sea

e� nombr� de los demócratas, ya en el de los juamstas. En una carta que desde Palencia di",

rije á la Discusion. el marqués de Albaida se muestran temores d� UD' movimiento juanísta,
en el concepto de que se achacan las mismas intenciones á los demócratas. El gobierno da

S. l\i. vigila. de cerca á unos y otros, y tiene confianza de que el órden no llegará á turbarse'

pero tambíen tiene resuelto, segun ya hemos dicho, que si [uanístas, carlistas ó demócratas
levantasen la cabeza, recibirian una leecton dura y terrible.

-La rorm.acíon de un campamento de maniobras para la primavera, cosa pensada, pero
aun no puesta en vias de ejecucion, es á los ojos del p�rJócliCo pregresísta la Iberia un medio

de alarmar" á fin de justificar en al�un tanto las W�d\ctaí'i gue ,ell gobierpo'�\'ape d� tomar el
dla menos pensado. 'Pero nosotros podemos asegurar q'Qe �l g()'Jjt�r�o1 léj(}� ,ae tener ;inler.�

e� alarmar; es �ien tranquil_izá ásus amigos, qUie,n'letea {lue no'hay mqt�y,!>s p�ra. alal'mar.
se nt tomar' madídas estcaórdínarías, y quien está'convencIdo de que no tí�y que separarse

de la ley f/ilra. imponer y castigar en su caso á cualquiera que intente turbar �I érderi,
'

-,

r

,
'
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-Ad.más de las enmiendas al proyecto de ley de gobierno de provincIas que mencionamos

en nuestro número de ayer, se lían presentado las siguientes: una del seuor "Paz, dando

gr.fnde�
at.ribUCi�es 3.

la�

diPuta(}i.ones, q.
ne está firmada por los seneres F.ag�s, baron da.

oeor�tg, S�laz'at, vntad'a"8� Ga'sset 'Y Matben y Po10. Otta del señor Balmaseda para que el

'itnméro d"e sesío �'s a)ril¡:rl'es sea de 120 en vez <te 4.0, que firman Jos señores Cordero, Orella

'�h", tnarqüés de la Conqmsta� Carvajal, Salazar y Caballero. Otra del señor Salazar, exígíen

·d._b caJidades para ser gobernador, que suscriben los señores Chico de Gnzman, Tejada, Cal

zada Pages, Franco y Nuñez de Prado. Otra del señor Polo pala establecer relaciones entre

la dípuraoíon y el mtmícípío, que está firmada por los señores Paz, Perez Zamora, Cascaja

res, Salazar, Pontea y roran.

'-Ha regresado á esta córte el señor baron de Hortega, cónsul general y censejero de le a-

cion de S. M. FideIísima.
��----

'''''1>e paso para Lísboa ha llegado á Madrid M. de Ozeroff, ministro de Rnsta en Portu' RO\'1NCIAU

habrta en casa del baron de Hortega, có�nl general de aquella nación en esta corte.
r
1

� 2.:
�

I1fi;��S :;il�F?tr�I�,m
�

liil,$U,lEí .:<

.

,__,�
,,:.!1. ,H

" t">

:-,{ T. 'h;'
.

':l

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. ,:;'r-\.:[I�W·1:�::'Q I r ��

,

,,�.:I
J ••

PB.ESIDE�CU DEL SBI\OR MO�!.RES, VICEPRESIDENTE. '"�,::,,�

.

.::......J. i2
r ....... _.-::'-�

Estracto de la sesio» celebmda el día 1.0 de febrero de 1861. : "2 .�
Se abrió i\ las dos y cuarto, y leida el acta. de la anterior, quedó aprobada. \�B,U�Cn().N,UJ
Se leyó una�unicacion t!el señor Per�anyer renunciando el cargo dediputado. =!:-� -e=:
El señor presídénte del CONSEJO DE MI�lSTIWS: Las palabras que voy a decír

,
son nraf

�

bien para fuera que para aquí. No pude decir ayer que el señor Permanyer babia sido elegido

por el gobierno: dije, defendiendo á la mayoría atacada por el señor Permanyer , que el go-

bierno, en la eleccíon del señor Permanyer, no había ejercido ninguna influencia contraria á

las leyes, hallándose en el mismo caso que los demas señores diputados. Quiero que esto

conste y no se suponga que yo he dicho que el señor Permanyer ni nadie haya sido elegido

por el gobierno.

Seoanunció que se imprimirían y repartirían varios dictámenes de la comision de petí
..

orones.
Se concedió á los señores Enriques y Merelles la licencia que solicitaban para ausentarse.

El señor FIGUEROLA.: Presento una espostcíon que muchos españoles hacen al Congreso

pídíendo se supriman los pasaportes para el estranjero. Desearla que el señor presidente del

Consejo manifestase cómo la comísíon de presupuestos ha agitado en España la cnestíon de

supresíon de pasaportes antes que se suscitase en ningun otro punto de Europa, y cómo el

señor presidente del Consejo se ha manifestado dispuesto á. hacer desaparecer esa traba.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Es exacto-lo que dice el señor Fíguero

la; la comtston de presupuestos, en su seccton de Estado, bizo indicaciones para la. supra

slon de pasaportes, con las cuales yo he estado conforme; p ro siendo ministro interino de

Estado, y debiendo volver en breve á ocupar su puesto el ministro propietario, he creído pro

pio de mi delicadeza no deber hacer varíacíon en este punto ba-ta su vuelta á los negocios.

OPoDEN DEL DU.

Actas d.e Madridejos.

Sin dlscnsíon quedó aprobado el dictamen proponiendo la aprobacion de estas actas, y la

eleecíon del señor D. Fernando Vida, el cual acto continuo juró y tomó asiento.

Sorteo de dobles actas.
.

!recho este sorteo, se declararon vacantes los distritos de Tromp y Guia (Canarias), consi

derándose el señor Madoz diputado por Barcelona, y el señor Gonzalez Bravo por Valdemoro ..

Sorteo de secciones.

Se procedió al sorteo de las secciones como primero de mes, segun reglamento.

Ituerpetacum. del señor Valero y Soto.
r.r

El señor VALER6 y SOTO: He hecho la tnterpelacion que voy á esplanar, porque conside

ro de mi deber censurar severamente la conducta aamtnístrattva de la díreccíou general de

PrOpiedades del 'Estado, que sigue un sistema. con el cual se están causando gravísímos par
..

jutCi6� � los pueblos.
Esta ctJest10n no tiene por único objeto hostilizar al gabinete, sino que cesen ciertos abu

sos administrativos que se notan. La dírecclon de propiedades hace tiempo que observa una

co'úl1n�a. tle¡;aéertadaj la 'rilas completa ínexactnud en los datos que publica; la falta de no

uetas c,teí"fas en los anuncios de la subasta de las fincas; el cúmulo de datos que se piden á

Ios'pnebíos para ros espedíentes de escepclon, la ínterpretacíon arbitraria de varias disposi
ciones 'de Iasleyes; todas estas causas y otras muchas que seria prolijo enumerar, IDO han

obligado á trder la cuesuon para ver si lógro que estos males se remedien,
,

lHaoé �uc�o tH�milo que la dlreccíon de propiedades procura presentar resultados apa

renteJa1eftw grandes, para hacer creer que la admíntstracíon es buena. El Congreso recorda

rá los estados grandioso-s que se presentaban hace poco; pero recordará tambíen que enton-
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e�s est�ba� los prímtstas mas en apogeo, sin que ahora dejen de estarlo; y la díreecloa ha

cía el síguiente cálculo: en tres meses por ejemplo,
se han vendido tres mil fincas; estaban

tasadas en 500 millones' han subido á i 000' beneficio para el Tesoro, 500 millones; pero no

se. reparaba que entre éstas fincas figuraban las que habian
subido hasta �l esceso los pr!

místas, las qué habían tenido vicios en las subastas y aquellas cuya escepcron se habla solí

citado. Yo ataqué esta lnexactítud en la prensa, y
di la base racional de esos estados, res,

que figurasen en ellos solamente las fincas en que se había pagado el pnmer plazo. La �Irec
cíon hubo de reconocer despues la exactitud de esta base, � así.vinieron

con !lrreglo a ella

los nuevos estados. En cuanto á la inexactitud de los anuncios citaré algunos .eJemplos.
En Jaen salió á la venta el cortij o da Bardazo, subió e�.la subasta

a seis mil y tantos rea

les, y en �l anuncio no se habían �ijfia¡ado los Itnderos. DIJo el comprador: Aquí DO 86 han

señalado los linderos que se señalen: fueron los peritos é incluyeron en el cortijo aoco fan�

gas de tierra, entre ellas parte de un monte que pertenecía á cuatro pueblos, y que valla

500,000 rs. Se bizo una corta por el comprador que valió 14,000 rs., y entonces 1!lamó la aten

cíon este asunto, sobre el cual se ha Iormadq espediente, que no se ha coneluído aun. Esto

es lo que produce la vaguedad de Jos anuncios, ei bien debo decir, en honor de la verdad,

que esto pasó antes de ser el Sr. Estrada director de propiedades.. .

Vamos á :a tramüacion de los espedientes de escepcion por aprovechamiento �omul].
DI

ce la ley de 1.° de mayo: «se esceptuan los bienes de aprovechemíento C0l!lUD, SIempre que

así los declare el gobierno, después de instruir el espedlente en estos térmíuos:» _(Leyo ).
La tramítacíon t S, pues, ver lo que dicen el ayuntamiento y la dlputaoíon; y si

el gobierno

no esta conforme, se oye al Consejo de Estado. Pues bien: esta tramítacíon no
�� sigue:

en ,to
d0310s casos se obra como si hubiera duda respecto de la naturaleza de los bienes, y así Ja

admíuístracion hace los espedíentes interminables.

Hay mas: la díreccion está quebrantando todas las disposiciones vigentes sobre enagena

cíon de montes, desde que está á su frente el señor Estrada, mí amigo particular.

En mi distrito hay ocho montes esceptuados por la ley, que se han vendido, y si en todos

los demas de la provinCia-ha sucedido lo mismo, se habrán vendido 2,792 montes de los escep

tuados. Se me esplícó particularmente que esto consístta en que se ha. ían verificado ventas

en el espacio de tiempo que medió entre la fecha de 16 de febrero de 1859 que tiene el Real

decreto vigente sobre el particular, y la de 30 de setiembre del mismo ano que se publicó la

clasiñcacíon. Entonces me pareció admisible esa disculpa; pero he estudiado la legislacion

que rige en Id materia, y. siento decirlo, no sé cómo ha podido tolerar esto el señor ministro

ce Fomento. Cuando un decreto se adopta en Consejo de ministros, todos los ministroe tienen

la obligacion de cumplirlo. Aqn( sucede todo lo contrario desde muchos años antes ce 1859, y

basta indicar ligeramente las disposiciones que rigen, para persuadirse de ello.

Es deplorable la confusion administrativa que en cuanto á la enagenacion de montes se

nota. Por decoro de la administracion, los ministerios de Hacienda y Fomento ban debido

ponerse de acuerdo sobre el cumplimiento del decreto de 16 de Cebrero, á fin de que no siga.

el desorden que observamos.

La Ieglslaoion de montes es clara y sencilla; la ha observado la administracion del bienio"

y el actual gobierno es quien la está infringiendo.

.

Voy a concluir, señores, y lo haré emitiendo una idea, porque no me permito dar un con

sejo al señor director de propiedades del Estado. A mi juicio, el verdadero celo por la Hacien

da no se demuestra tratando de vender cuanto se pueda y cuanto no se pueda, rechazando

las peticiones mas fundadas, sino en hermanar los ínterrses de la Hacienda con el respeto

que se debe á la justicia, á las corporaciones y á. los partícul ares, á fin d e no hacer aborre

cibles las leyes de desamortizaclon.

El señor ministro de HACIENDA: Señores, la mayor parte de lo manifestado por el señor

V�l.e�o y Sotorelevarla .al ministro de la necesidad de hablar, porque su senorta mas blen ha.

dírigtdo una Interpelaoros al señor director de fincas del Estado que al gobierno. Y yo stento

señores, que los señores diputados vengan aquí á interpretar á los jefes de los centros ad

ministraüvos, porque los Interesados tienen siempre el derecho de alzarse de las provideu
eras de los utrectores al míutstro, y en caso de que la ley no se cumpla tampoco y lastimen

sus derechos, pueden apelar ante el Consejo de Estado; y solo cuando se bailan los asuntos

en este caso es cuando debe venirse aquí a. denunciar los abusos no cuando DO están tra

mítándose y no ban corrido. todavía toda la escala que deben. y no'digo mas respecto de es

te punto, porque el señor dtrector de fincas del Estado contestará mas ámplíamente á su se

ñoría .

.

El señor ESTRADA: Y� creo, señores, que con lo manifestado pOI' el señor ministro de Ha

cíenda, bastaba {lara satlsracer al Congreso sobre la justa. alarma en qu e yo creo se encon

traría al haber oído el catalogo que ha referido el seno!' Valero y Sot«, Pero, sin embargo,

c.omo
el

!lo
dar algunas espltcaciones podría atribulrse á que faltaba 1.:1. razon. Dada mas �a

tlsractorío para mi que contestar á su señoría á ,10':\ diferentes cargos qne ha hecho.

Señores, en el uruculo 1.° ti(=} la ley de L° de mayo se previene que se vendan los bienes

de propíos y comunes. En el 2.° se establece la. escepcron de los terrenos de aprovecnamíento
comun. Pero como esta disposición podía c.lar lugar a abusos, se determinó en el arucuto 53

de la Instruocion que esto aprovechamiento comun no debla entenderse sino cuando vinie

S6n aprovechándose de 20 anos atrás á la fecba de la ley. Y como si esto no bastara, se ins

truyó "11 espediente que se resQlviQ espt�HéJlqQ$e pQr �l ¡piulsleriQ Q� fQJl1�Qto UUi J\,�t vr..
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den, en la cual Sé dice, que sünbienes dé propios todos los (fue pagan el 20 por 100, que
son

de propios los que deben pagarlo; y en la cuestion de aprovechamiento comun, se díoe que

eben haberse arrendado, ni arbitrado en parte, ni en todo durante esos 20 años.
.

señor Valero y Sato DOS ha citado una. séríe de hechos, que yo supongo son .Cl�rtos,
ue lo 9iqe su señoría. Pero ¿quién tiene la,culpa d� eso? La

ti�nen solo los a.�O?-IDlstra
____de los pueblos, porque no tasan nunca nmguna tinca por 81 solos; la admlnIslraClOn

mbra un perito, que con otro perito nombrado por el alcalde, van á tasar la finca, y el al
calde pone el visto bueno; por consiguiente, si esa tasacion está mal hecha, no se culpe a

los agentes de la adminístracíou, pues quien lo hace es el comisario de ventas, que es el que

constantemente está en la capital y da la reclamacion de mensura con la firma del otro pe

rito y la del alcalde; pOI' esto no se puede deducir un cargo á la admínístraolon central, por

que no puede estar en todas partes; tiene conl1anza en sus subalternos, y aprueba lo que

ellos hacen.

El señor VALERO y SOTO: Muy mal me ha agradecido el señor ministro de Hacienda la de

licadeza con que he separado de su persona, en cuanto me ha sido posible, los cargos que he

Que rlirígido; pero no tenia su señoría tampoco razon para decir que había interpelado al se

ñor director de fincas- del Estado. Me he dirigido al director, porque era el mas inmediato

á esas re-orucíones, pero mi interpelacion era al ministro.

Que las disposiciones posteriores al real decreto de 16 de febrero han ampliado las ven

tas. Es inexacto; no puedo admitir semejante suposicíon; ese decreto deberla estar vigente, y
.

si no lo está, es porque se ha barrenado tan frecuentemente, que ha sido preciso dictar mas

de 280 reales órdenes por el ministerio de Fomento para deshacer estas venta') arbitrarias,

lo cual es ridículo; antes lo dije con mas moderacíon
, y ahora lo digo con mas energía: es ri

áicu:«.

Que no se ha vendido mas que lo que se sacaba en quiebra. Tampoco es exacto; yo he ci

tado los Boteuaes en que se anunciaban ventas nuevas después de116 de íebrero de 1859, y

después de la olastñoacíon de 30 de setiembre del mismo año, y si no ha sido con conocímíen

to de su señoría, esto no quita el derecho que yo tengo de denuncia¡' abusos cometldes en de

pendencias de su departamento, porque está. en nuestra obligacion denunciar aquí 108 abu-

sos que se cometan.
.

Que se puede acudir al mlnístro. Cuando hable acerca del asunto de lUiraflores, ya defen

dere yo al ministerio, y entonces me ocuparé también de lo estraño que es que se diga aquí

por un jefe superior de admínlstraclon que se imponen multas de cierta clase; �pero aun

cuando .se impongan, no importa, porque nunca se pagan ea España, como se ha dicho no

hace muchos días.

y con esto termino mi réplica relativa alseñor ministro de Hacienda.

En cuanto al Sr. Estrada, que ha empezado por decír que segun el artículo de la ley de V'

de mayo debian venderse los bienes de propios y comunes, ya lo sabia yo, y por eso no he

defendido que no se vendieran estos, sino los de aprovechamiento comun que están esceptua
dos mas abajo; y respecto á esto nada ha podido decir el Sr. Estrada. porque es verdad.

En cuanto á .las ventas anuladas, no es que yo no considero á su señoría facultado para

anularlas, sino que creo que tampoco lo está la junta de ventas.
.

En contratos perfeccionados, solo pueden entender los tribunales, porque lo contrario se

ria opuesto al derecho comun, toda vez que equívaldría á anular un contrato bilateral solo

por interés de una de las partes. '

Que no tiene la �ire�cion otras noticias que las que le dan los pueblos. ¿ Pues no manda,

comíslouados y pernos a todas partes? ¿ No ven estos las fincas, y las miden y las tasan?

¿ O es que no las ven ni las miden? Justamente es esto; y precisamente por ello es por lo que
en alguna parte se han subido los peritos á un cerro, y han dicho: tal terreno tiene tantas

hectáreas, y vale 4J.80,OOO rs., y deben pagar ciertos individuos una multa de 20,000 y píeo de

duros. .

Que los interesados en los bienes son los prohombres de los pueblos; sobre esto, repíio lo

que be dicho antes; en mi distrito no hay prohombres; la mayor parte son infelices que ni

tienen slqulera voto. Si su señoría conociese los pueblos de esas sierras vecinas, no insistiría

en ese error.

El señor VICE-PRESIDENTE (Monares): Señor' Calzada: ¿insiste su señoría en tomar la

palabra en este asunto? '

�l señor CALZADA: Invitado como diputado por la provincia: de Sevllla
,
á manifestar si

habla en ella algunas fincas en que se hubiera infrin'gido la ley de desamortizacion, tengo

necesidad de decir algunas palabras; pero seré muy breve.

El señor VICE-PRESIDENTE (l)Ionares): Su señoría no puede hablar ya hoy porque han

pasado las horas de reglamento, si el Congreso no acuerda que se prorogue la sesíon.

MucTtoS seño?'es diputados: Nó, nó.

El señor VICE-PRESIDENTE (rtfonares): Su señoría podrá continuar el lunes en el uso de
la palabra.

Se suspende esta discusion.

Se aprobódefinitivamenle el proyecto de ley dlsponlendo la inversion del producto de los
bienes del clero.

C'

Se ICYeJ'on y pasaron á la comision varias enmiendas al proyecto de ley sobre organiza
..

Ion y atribuciones �e los gobiernos y diputaciones provinciales.

•

." ,..l

\ ,
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"Se leyó y quedó sobre la mesa el dictá�en de la comlsíon proponiendo la anextcn á Di
de Ias ante-iglesias de Abando, Begolla y Deusto.

El seaor VICE-PRESIDENTE (Monares): Orden de] día para el lunes : los asuntos pen.dl81W
tes, y además el dlctámen que acaba de leerse.

Se IManta la sesíon. .

Bran las siete menos cuarto.
C:;�'_!:':':::;.:::..-
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(DEL DIARIO DE BARCELONA,)
.'

•

.

Madrid, lúnes, i de febrero.

La comísíon del Congreso opina que se tenga presente oportunamente la esposícíon
de los vecinos de Barcelona sobre ínquilinatos.

El miércoles se esplanará ante el gobierno la ínterpelacíon sobre aranceles.

Bolsín: consolidados, 48-75; diferida, 4:1-90.

. París, lúnes, 4. de febre!o. .

En el discurso pronunciado por el Emperador en la apertura de las Cámaras, anuncra

que comunicará anualmente á los representantes de Francia una memoria general sobre
la situacion y los despachos diplomáticos importantes. Con la votación de la contesta

cíon al discurso del Trono se iniciará el pais mas y mas en el conocimiento de sus pro

P!OS asuntos, 'y dice que dará mas adelante esplicaciones mas detalladas. Recuerda �am
bien sU1llariaroente las medidas tomadas asi por lo que respecta alesterior comoal ínte
flor. Ana.de que las reformas económicas que se han hecho han disminuído los ingresos

�e 90 millones de francos, pero que sin embargo el presupuesto se presentará equi

librado.

El discurso habla de los tratados de comercio negociados con otras potencias, y djc�
que la Francia desea la paz sin renunciar á su legítima influencia, -y que no. se mete�.l
en parto alguna donde' 110 estén en juego sus intereses. Los sucesos han complicado la SI

tuacion de Italia. La Francia con sus aliados ha establecido el principio de no interveu

cion, dejando á cada país dueño de sus destinos, localizando las cuestiones é impidiendo
que degeneren en conflictos europeos.

El discurso dice que la Francia no tomará causa ni por la revolución, ni por la reac

cion; le basta la gran deza del país para mantener su derecho donde sea incontestable, y

ue«Hw.er su honor donde sea atacado, y para prestar su apoyo donde sea implorado á fa

vm-·de las causas justas. Cita en apoyo de estas palabras la Saboya y Niza, y las espe-

diciopes de China y Siria.
.

.E1 Emperador termina de este modo: «Mi firme resolución es de no entrar en ningún
conñí to en el que la causa de la Francia no esté basada en el derecho y la justicia. ¿Qué
debemos temer entónccs? Una nación unida y compacta de 40 mUlones de almas no pue
de temer el verse arrastrada en luchas que no aprobase ó verse provocada por una ame

naza cualquiera. la primera virtud de un pueblo es la. confianza en sí mismo, y no de

jarse conmover por alarmas imaginarias. Miremos con calma lo porvenir, y entregué-
monos sin. preocupaciones exageradas al desarrollo de la prosperidad.»

.

. París, mártes, 5 de enero.

Tut'in �.-Ruggiero Settimo ha sido nombrado presidente del Senado. Los señores

Broferio y Crispí han salido diputados en las segundas elecciones.

Viena �.-EI conde de Rechberg queda de ministro, y el archiduque Reniero ocupa la

prci'idencia ,del Consejo.

Washington 22.�El general de las tropas de la 'Florida ha anunciado á M. Buchanan

que los Estados del Sud quieren evitar una colision armada, esperando que mediará un

arreglo amistoso. Los senadores de la Florida, Alabama y Missíssipí se han retirado del

Senado.

Por el correo nacional 'JI partes telegráficol, FRANCISCO LoplZ.

E. R.-FRANCISCO G.lBAR..,CB.
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Imprenta dltl mARIO DI BARCELONA, á cargo d. Franctsco GabafiacbJ caU. Runa de Sal

rrall�isc(), núm. 11.-1dmjllistracioD. callt d. la LlbretQrfa, .ú·m, U.
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